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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2017 00032 00 

 
Villavicencio, cinco (05) de noviembre del 2020. 

 
Como quiera que la parte interesada no atendió lo expuesto en el proveído de 05 de agosto 

del 2020, ni acreditó el cumplimiento de las cargas indicadas en dicho proveído dentro de los 30 

días siguientes al auto que se le requirió para ello, este despacho no tendrá otra opción sino la de 

decretar el desistimiento tácito del presente proceso de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso, por lo que se RESUELVE: 

 
1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso verbal adelantado 

por Magnolia Pulgarin De Henao en contra de Edgar Mauricio Rueda Bejarano, de conformidad con 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 
3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, de existir, dentro del 

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese como 

corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes del 

Juzgado que corresponda. 

 
4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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